
Conforme, Arica 17 de febrero de 2020. 

SEPULVE 
ABOGA  

TARIO E 
IONAL DE 

A V 	EZ 
O 
CUTIVO (S) 

ARICA Y PARINACOTA 

^RICA Y PARINACOTA 
GOBIERNO 	REGIONAL 

S íl 
CERTIFICADO N° 	/2020 

El Secretario Ejecutivo (S) del Consejo Regiotlal de Arica y Parinacota que suscribe, certifica que 

en la IV Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, celebrada el día 12 de febrero de 

2020, se acordó, por mayoría de los Sres. Consejeros a istentes, aprobar "la rep hl rogratnación financiera 

para el año 2020, respecto del financiamiento de $ 357.000 a los táxis colectivos, como parte de 

la primera fase de la iniciativa Programa de Modelmización del Transporte Mayor o Renueva tu 

Micro y Transporte Menor o Renueva tu Colectiv¿ año 2019-2020". 

Que, si bien es cierto, este acuerdo fue anotado con el número 65 de la fecha citada, no es menos 

cierto que esta numeración se encuentra duplicada, por lo cual se hace necesario rectificar dicho 

correlativo. 

Como consecuencia, se certifica que el acuerdo referido en el párrafo primero tiene el número 

del presente Certificado. 
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